
NÚMERO 15G. Lunes 7 de Enero AÑO DE 1890.

ADVEETENCIA.

Las leyes obligarán en In Península, islas Baleare.s y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Cticeta (ificiicl.

(Artículo I.’ del Código civii.).

SE'SÜSCRIBE . •
EN LA SECRETARÍA. DE LA WüMÓN PROVINCIAL

Y EN I,AS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CÁí!A DEIENEFÍCENCIA. , ■ '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por I mes. .
Por 3 meses. 
Por G’meses. 
í’or 1 año .

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año. .

2,50 pesetas 
7

12,50 ,
2i

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el R3y y la Reina Re­
gente (q. D. g. ) y angusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

------------ —------ ----------

(¡«BISO OVIL

Don Felipe Rodríguez de Arellano, 
Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber: Que porD. Enrique 
Vitoria y Muuté, vecino de San Salva­
dor del Valle, minero y mayor de edad, 
apoderado de D. José Félix de Vito- 
ffia, vecino do Bilbao, ba presentado 
en este Gobierno, á las nueve de la 
mañana del día de la fecha, una soli­
citud do registro de quince pertenen­
cias mineras de hierro con el nombre 
de sitas en término de Ezca- 
ray, paraje que llaman Chaparral, 
lindante al N. con arroyo de Azarru- 
11a, al S. solana de Azarrulla, al E. 
barranco Bubantia y al O. peña de la 
Bajera del Chaparral, verificando la 
designación en la siguiente forma:

Se teñ irá por punto de partida la 
entrada de una cueva antigua próxima 
á unas calicatas, y desda él se medi­
rán 100 metros al N. y se pondrá la 
l.*^ estaca; de ésta 300 metros al E., 
ha 2.“; de ésta 300 metros al S., la 
de ésta 500 metros al O., la 4.“; de és­
ta 300 metros al N., la 5.“, y desde 
ésta 200 metros al E. se encontrará la 
L'^ estaca y quedará el perímetro de 
las quinca pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 

de este día y salvo mejor derecho la 
expresada solicitud de registro, publi­
co el presente á fin de que los que se 
crean con algún derecho presenten 
anta este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Logroño 31 de Diciembre de 1889. 
—Felipe Rodríguez de Arellano.

Don Felipe Rodríguez da Arellano, 
Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Munté, vecino de San Salva­
dor del Vallo, minero, mayor de edad 
y apoderado de D. José Félix de Vi­
toria, vecino de Bilbao, ha presentado 
en este Gobierno, á las nueve de la 
mañana del día de la fecha, una soli­
citud de registro de veinticinco perte­
nencias minoras de hierro con el nom­
bre de Joaqiiinito, sitas en término de 
Ezcaray, paraje que llaman Portillo 
de Sagastia, lindante al N. con el 
mismo Portillo, al S. arroyo de la 
Zalaya, al E. majada de la Puerca y 
al O. con el pago de Cilavarrena, veri­
ficando la designación en la siguiente 
forma:

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una galería antigua, sita 
junto á la cerradura del Seto, y desde 
él se medirán 300 metros al N, y se 
colocará la !.”■ estaca; desde ésta 400 
metros al E, la 2.“; desde esta 500 
metros al S, la 3.“; desde ésta 500 me­
tros al O, la 4.“; desde ésta 500 metros 
al N, la y desde ésta 100 metros 
al E, S3 llegará al punto de partida y 
cerrará el perímetro de las veinticinco 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que los 

que’ se crean con algún derecho 
presenten ante este Gobierno sus recla­
maciones por escrito dentro del térmi­
no de sesenta días.

Logroño 31 de Diciembre de 1889. 
—Felipe Rodríguez de Arellano.

Don Felipe Rodríguez de Arellano, 
f Gobernador civil interino de esta 

provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Munté, vecino de San Salva­
dor del Valle, minero y mayor de 
edad, apoderado de D. José Félix de 
Vitoria, vecino de Bilbao, ha presen­
tado en este Gobierno, á las nueve de 
la mañana del día de la fecha, una so­
licitud de registro de doce pertenencias 
mineras de hierro y otros metales con 
el nombre de Cristinasitas en térmi­
no de Viniegra de Arriba, paraje que 
llaman Horcajo del Moral, lindante al 
N. con la Solana, al S. con la Umbría, 
al E. el Moral y al O. Picosomermia- 
co, verificando la designación en la si­
guiente forma:

Se tendrá por punto de partida una 
pequeña calicata sita en el arroyo del 
Horcajo del Moral, y desde él se medi­
rán 400 metros al E. y se pondrá la 
1 estaca; desde ésta 300 metros al N., 
la 2.“; de ésta 400 metros al O., la 
3.“; de aquí 300 metros al S., la 4.“, 
y con 400 metros al E. quedará cerra­
do, el perímetro de las doce pertenen­
cias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que los que se 
crean con algún derecho presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Logroño 31 de Diciembre de 1889. 
—Felipe Rodríguez de Arellano.

Don Felipe Rodríguez de Arellano, 
Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber: Que por don Enrique 
Vitoria Munté, vecino de San Salvador 
del Valle, minero y mayor de edad, 
apoderado de D. José Félix de Vitoria, 
vecino de Bilbao, ha presentado en es­
te Gobierno, á las nueve de la mañana 
del día de la fecha, una solicitud de 
registro de dieciseis pertenencias mine­
ras de hierro con el título de Loiifa, 
sitas en término de Ezcaray, paraje 
llamado laderas de Solbarrena, lindan­
tes al NE. con Grustuvico, al SE. con 
el barranco de Solbarrena y al NO. y 
SE. con terrenos libres comunes y de 
particulares, cuya designación verifica 
en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida un 
socavón sito en el paraje de Solbarrena 
y desde él se medirán 200 metros al 
NE. y se pondrá la l.“ estaca; desde 
ésta 200 metros al SE., la 2.^; desde 
ésta 400 metros al SO., la 3.*^; desde 
ésta 400 metros al NO., la 4.“; desde 
ésta 400 metros al NE., la 5.®, y desde 
ésta con 200 metros al SE. se llegará 
al punto de partida y quedará cerrado 
el perímetro de las dieciseis pertenen­
cias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho la 
expresada solicitu 1 de registro, se pu­
blica el presente á fin de que los que se 
crean con algún derecho presenten ante 
este Gobierno sus reclamaciones por 
escrito dentro del término do sesenta 
días.

Logroño 31 de Diciembre de 1889. 
—Felipe Rodríguez de Arellano.

Don Felipe Rodríguez de Arellano, 
Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber: Que por don Enrique

fU/use iaqjágina 4.^)
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Ab alo s........................................
Agoncillo...................................
Aguilar de río Albama. .
Ajamil........................................
Albelda......................................  
Alberite.....................................
Alcanadre. •
Aldeanueva de Ebro. . • • 
Alesanco....................................  
Alesôn. . •........................
Alfaro. . •. • • • ' ■ 
Almarza y Rivabeliosa. • • 
Angunciana y Oreca.
Anguiano. • • ; • • •
Arenzana de Abajo. .
Arenzana de Arriba. . 
Arnedillo y aldea.................... 
Arnedo. • • ........................
Arrùbal...................................... 
Ausejo........................................  
Autol..........................................  
Azofra..................................  •
Badarân....................................  
Bañares. ..............................  
Baños de Rioja........................ 
Baños de río Tobía. . • • 
Berceo........................................
Bergasa............................... • •
Bergasillas......................... • •
Bezares......................................  
Bobadilla...................................  
Brieva........................................  
Briones......................................  
Briñas........................................
Cabezón de Cameros..
Calahorra..................................
CamproTÍn y Mahave. • •
Canales  
Canillas  
Cañas  
Carbonera  
Cárdenas  
Casalarreina  
Castañares de Rioja. . . •
Castroviejo...............................  
Cellórigo.................................... 
Cenicero....................................  
Cervera del río Alhama.
Cidamón y Negueruela. . 
Cihuri. . ............................... 
Cirueña y Ciriñuela. .
Clavijo.......................................
Cordovín...................................  
Corera........................................
Cornago y aldea...................... 
Corporales y Morales. 
Cuzcurrita.........................  
Daroca.................................  
Enciso y aldeas.
Entrena...............................
Est olio.................................
Ezcaray y aldeas. . . 
Foncea y Arcefoncea. 
Fonzaleche y Villaseca. 
Fuenmayor........................  
Galilea................................  
Galbárruli..........................  
Gallinero de Cameros. . 
Gimileo............................... 
Grábalos.............................  
Grañón...............................  
IIaro...................................  
Herce..................................  
Hervías..............................
Herramélluri y Velasco.
Hormilla.............................
Hormilleja. . ' .
Hornillos y A^aldeosera. 
Hornos.................................  
Ortigosa y aldeas. 
Huér canos.......................... 
Igea.....................................  
Jalón...................................  
Jubera y aldeas. .
Laguna de Cameros. .
Lagunilla y aldea. . .
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Lardero........................................ 
Ledesma......................................  
Leiva.......................................  
Leza de río Leza.
Logroño.......................................  
Luezas..........................................  
Lumbreras y aldeas.
Man jarré:'............................ , .
Mansilla.......................................  
Manzanares y Gallinero 
Matute..........................................  
Medrano.......................................  
Montalbo.....................................  
Mun illa y aldeas.
Murillo de río Leza. . .
Muro de Aguas.........................  
Muro de Cameros. . . . 
Kaida é Isla llana.
Nájera..........................................  
Navajiín.......................................  
Navarrete...................................  
Nes tares......................................  
Nieva y Montemediano.
Ochándui’i...................................
Ocón y aldeas............................  
Ojacastro y aldeas. . 
Dllauri.......................................... 
Pazuengos y aldeas. . 
Pedroso........................................  
Pinillos......................................... 
Poyales y aldeas......................  
Pradejón...................................... 
Pradillo.......................................  
Prójano........................................  
TJuel..............................................  
Rabanera de Cameros. . 
[vasillo (El)...............................  
Pedal (El)..................................  
Riva flecha..................................  
Rivas............................................  
Rincón de Soto......................... 
Robres y aldeas....................... 
Rodezno y Cuzcurritilla.
Saja zarra....................................  
San Asensio................................ 
San Millón de la Cogolla. . 
San Millón do Yécora. . 
San Romón y aldeas.
San Torcuato............................  
Santurde...................................... 
Santurdejo..................................  
San Vicente y Pecina. . 
Santa Coloma...........................  
Santa Eulalia Bajera. . 
Santa (La) y aldeas. 
Santa Maríade Cameros.
Sa uto Domingo de la Calzada 
Sojuela.........................................  
Sorzano........................................ 
Sotés.............................................. 
Soto y Tregua jantes.
Perroba.......................................  
rirgo.............................................  
Cormantos.................................. 
Porro de Cameros, 
torrecilla sobre Alesanco.. 
Porremontalbo y aldea., 
torrecilla de Cameros. . 
torremuña y aldea..
Dobía.............................................
Previa na......................................
Previjano....................................  
Pricio............................................ 
Pudelilla...................................... 
Purruncún.. . , . . . 
Jrufíuela....................................  
Valdomadera............................’.
Valgaflón y Anguta..
Ventosa........................................
Ventrosa......................................
Viguora y aldeas.....................  
Villalba........................................
Vil la lobar...................................
Villa medi a na.............................  
Villanueva de Cauieros..
Villar de Arnedo.
Villar do Torre......................
Villarejc......................................
Villarta Quintana y aldea. 
Vi 11 arroya..................................  
Viilaverde...................................  
Villavelavo................................  
Villosladá............................  .
Viniegra de Abajo. .
Viniegra de Arriba. . 
Zarzosa........................................  
Zarratón de Rioja, 
Zenzano y aldea.......................  
Zorra quín....................................

Totales. . . .

Logroño 30 de Ju

3136
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2409
875 

82767
258 

1307
384 
7 "6 
265

2650
622
210 

4505 
5304 
1614
465 

3050 
8325

738 
3660
429 

1596
380

5 
3084 
2234

634 
2168

977
881 

2790 
1270
937
769 
316
799 

1491 
1986
671 

3386
559 

1777 
1966 
5248 
2745

820 
581
662 

1100 
2047 
7471 
1377

265
272
374

7483
566
739 

1245 
2590

212 
2686 
2932

325 
1526

160 
4278

534
398

2727
582
995 

2293
394 

2347
673 

2247 
1381
1925 
2726

714 
1140 
253o 
1773 
3792 
1747

740 
1156
342 
562
677

3300 
1302
559
566

2108 
417
362

20
44 
47 
34 
01

90 
90 
48 
35 
60
17

97 
14

93 
52 
50 
03 
80
78 
62

68 
74
68 
92 
35 
28
17 
13
50 
20
65 
88 
81 
18
69 
09 
36 
39 
96
18 
72
44 
50
25

93 
90 
39 
25

87 
25 
50 
99 
78
12 
97
68

82 
50
66 
78

48 
51

55 
40
97

18 
14
83 
01 
08
21 
45
51
SO 
12 
65 
12 
13

19 
63

68 
27
52 
36

70
60

24342

300

25
60

912

727
2828

12

205

5

10
80
12

25

368

15 
365 
700

166
56
50

100

2754

38 
433

329

467
283

13

52
25

34
137

50

50

394

686
136

07

50

44 
so

10

31

98
50

30

50

90

02

75

50

15
15

87
88

56

(

506
32
20

171 
51833

100

50

1166
20

10 
41ó7

1107

22

160
1643

15
20
30

667
30

302

15
45
54

1973

667
3941
300

5

3779
5

35

8143
202
194

10
17

273
485

57

189

25

24
450

1747 
-22
111

108
384

944

1551
75

20

36
30

86
50

87
61

93

45

50

50

33

50

90

54

85
87

75

65

60

50

25

25

50
50
25

50
10

50

25

133
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2813
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372

1314

443
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18.5
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100
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93
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708
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437
935
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132
217
50
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10
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55
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2 
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1
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38 
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10 
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14 
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70 
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Vitoria llunté, vecino de San Salvador 
del Valle, minero y mayor de edad, 
apoderado de D. José Felix de Vitoria, 
vecino de Bilbao, ha presentado en es­
te Gobierno, á las nueve de la mañana 
del día de la fecha, una solicitud de 
registro de quince pertenencias mineras 
de hierro con el nombre de Piirita^ si­
tas en término de Ezcaray, paraje que 
llaman Usuaria, lindante al VE. con 
terreno libre comunal y de particula­
res, al NO. y SE. con la misma clase 
de terrenos y al SO. con la mina Pro­
tectora^ verificando la designación en 
la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida un 
trabajo socavón moderno que existe al 
SO. del monte Usuaria, y desde él se 
medirán 250 metros al VE. y se colo­
cará la 1.“^ estaca; de ésta 250 metros 
al SE., la 2?; de aquí 300 metros al 
SO., la 3.“; de aquí 500 metros al NO., 
la 4.“; de ésta 300 metros al NE., la 
5.“, y de ésta 250 metros al SE. se lle­
gará á la 1.® estaca y quedará cerrado 
el perímetro de las quince pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que los que se 
crean con algún derecho presenten ante 
este Gobierno sus reclamaciones por 
escrito dentro del término de sesenta 
días.

Logroño 31 de Diciembre de 1889.
—Felipe Rodríguez de Arellano.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Competentemente autorizado por 
el limo. Sr. Rector de este distrito 
universitario y en vista de las cir­
cunstancias actuales, he tenido á 
bien disponer que, las vacaciones 
de Natividad en esta Escuela, se 
prorroguen hasta el día 15 de los 
corrientes.

Lo que se anuncia en este Bo­
letín OFICIAL para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 6 de Enero de 1890. 
—El Director, Anastasio Prieto.

--------------- ---------------

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Dirección.

Habiéndose declarado oficial­
mente en el día de hoy la existen­
cia en esta capital de la enferme­
dad denominada Grip2)e ó Tranca­
zo^ la cual, aunque como en los 
demás pueblos atacados hasta aho­
ra se presenta bastante benigna, 
pudiera producir intranquilidad y 

alarma á las familias de los alumnos 
de este Instituto que residen fuera 
de esta población, de acuerdo con 
las autoridades y competentemente 
autorizado por el limo. Sr. Rector 
del distrito, he dispuesto prorrogar 
las vacaciones de Navidad hasta el 
día 15 del actual.

Logroño 6 de Enero de 1890. 
—-El Director, Ildefonso Zubia.

Secíiiis JiididaL

D. Francisco Hueso de la Orden, 
Juez de instrucción del partido 
de Alfaro,

Por el presente hago saber: Que 
en juicio ejecutivo de mayor cuan­
tía instado por el Procurador don 
Cándido Sierra, en nombre y re­
presentación de don Javier y doña 
Carmen Bretón, cónyuges, vecinos 
de esta ciudad, contra la señora 
doña Isabel de San Pelayo y Ba- 
rasabal, viuda de D. Enrique Frías 
de Salazar, Marqués de Agoncillo, 
por sí y en representación de los 
hijos menores de aquéllos, vecina 
de esta población, sobre pago de 
pesetas, tengo acordado se venda 
en pública subasta, que tendrá lu­
gar en este Juzgado el día veinti­
siete del próximo mes de Enero, á 
las once de su mañana, sito en la 
calle de Tudela, número treinta y 
uno_, la finca siguiente:

Pesetas.

Un soto redondo denominado 
Regadío de Abajo, sito en juris­
dicción de Agoncillo, de cabida 
mil doscientas ochenta y cinco 
fanegas, ó sean doscientas se­
tenta y nueve hectáreas, lin­
dante O. pasada del Arrabal, 
M. pasada Real, P. río Leza y 
N. río Ebro, cuya finca ha sido 
tasada pericialmente en la can­
tidad de setenta mil pesetas. . 70000

Concliciones.

l .“ No se admitirá postura in­
ferior á las dos terceras partes de 
la tasación.

2 .^ Para tomar parte en la su­
basta deberá depositarse previa­
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirán pro­
posiciones, cuyo tipo servirá de 
base para las pujas que se hicieren.

■ 3.“" De los antecedentes sobre 
titulación de dicha finca podrá in­
formar al que lo desee el actuario 
que refrenda.

Dado en Alfaro á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Francisco Hue­
so.—P. M. de su S.“, Sebastián 
Coniur.

DISTRITO ELECTORAL
DS

CALAHORRA.—AÑO DE 1889

RFLACION nominal de los elec­
tores que desde l.“ de Diciem­

bre de 1888 á la fecha, han fa­
llecido y los que legalmente per­
dieron su domicilio en la sec­
ción correspondiente, á cuyas 
bajas se procede en vista de las 
relaciones recibidas de los seño­
res Jueces municipales y- Alcal­
des respectivos, cumpliendo lo 
preceptuado en el capítulo 3. 
de la ley Electoral de 28 de Di­
ciembre de 1878.

Sección 1.® 
CALAHORRA 

BAJAS
Fallecidos

D. Tomás Bella y Aiiugue.
5) Pedro Solano Marín.
n Gervasio García Marín.
« Hilario Fernández Suvero.
« Pedro Antoñanzas Benito. 
« Pedro Urzanqui Fernández 
» Atanasio Cabañas Martínez. 
» Juan Antonio Diez Calleja. 
« Tomás Escorza y Herreros. 
n Simón MaJorrán Calleja. 
» José García Igurquieta. 
55 Leandro Garrido Gutiérrez. 
55 Feliciano Arpón Adán.
55 Hipólito Pérez Martínez.
55 Manuel Urzanqui Arenzana
55 Basilio Suvero Ruiz.
55 José Resa Bermejo.
55 Manuel Barco Adán. ■
5» Manuel Felipe García.
55 Doroteo Adán Beiste.
55 Eusebio Cristóbal Urquieta.
55 Julián Martínez Peña Caballero.
55 Tomás Marín Barco.
55 Cosme Solana Cristóbal.
55 Juan Miguel Moreno Albéuiz.
55 Eug-enio Ferrer Gutiérrez. O
55 Cipriano Loren te Gómez.
55 Nicanor Cristóbal Guinea.
55 Gabino Tejedor Pérez.
55 Justo Cristóbal Pérez.
55 Rufino Beiste González.
55 Manuel Lorente Gómez.
55 José Dusen Labaschota.
55 Aniceto Lorente Suvero.

Traslado de domicilio
D. Antonio Alcalde Pérez.

55 Leandro Ramírez Rodríguez.
55 Pedro Royo Miguel.
55 Leonardo Ustáriz Soto.

ALTAS
Fallecidos

D. Zoilo Cuadrado Medel.
« Gabino Suso Vallejo.

Sección 2.®
ALCANADRE

BAJAS
Traslado de domicilio

D. Antonio Fernández Arratia.
55 Cenón Martínez Calderón.
55 Francisco Martínez Maestre.
55 Domingo Miguel Torres.
55 Eusebio Resa Sáenz.
55 Gregorio Ortega Acereda.
55 Antonio Rivera Ruiz.
55 Ruperto Romero Lacabe.
75 José Sillero Robres.

Sección 3.®
ALDEANUEVA

BAJAS
Fallecidos

D. Gil Aguado Martínez.
55 Bernardino Bretón Ruiz.
55 Benito Cabezón Pérez.
55 Manuel Cabezón Cordón.
5? Juan Faltón Moreno.
55 Luciano Falcón Torres.

D. Gumersindo Fernández Martínez.
55 Dionisio Gutiérrez Sáenz.
55 Francisco Gutiérrez Ibáñez.
55 Lino Gutiérrez Pérez.
55 Fernando Ibáñez Guerrero.
55 Francisco Lavilla Vergara.
55 José Lasheras Martínez.
55 Santiago Lasan ta Ruiz.
55 Bernardino Miranda Ruiz.
55 Félix Miranda Bretón.
55 Gregorio Alorcro Ocón.
55 Ildefonso Martínez Pérez.
55 Julián Marín García.
55 Lino Martínez Roldan.
5» Librado Moreno Garrido.
55 Manuel Martínez Galán.
55 Matías Martínez Lasheras.
55 Gil Marín Arnedo.
55 Maximino Miranda Escudero.
57 Nicolás Martínez Cabezón.
55 Gumersindo Martínez Sáenz.
55 Pedro Ocón Bretón.
55 Policiano Olloqui Ruiz.
55 Domingo Pardo Moral.
55 Faustino Pardo Ruiz.
55 Manuel Pérez lleras.
75 Angel Río Torres.
55 Angel Ruiz Gutiérrez.
55 Ensebio Ruiz Moreno.
55 Alatías Ruiz García.
55 Saturnino Ramos Escudero.
55 Sebastián Ruiz González.
55 Miguel Pascual Lladó.

BAJAS
Traslado ele domicilio

D. Pedro Lasheras Martínez.

Sección 5.®
AUSEJO
BAJAS

Fallecidos

D. Pedro Pérez San Juan.
55 Bernardino Romeo Muro.
55 Pedro Martínez Preciado.
55 Luis Muro Ortiz.
57 Manuel Vallarín Romeo.

Sección 6.®
AUTOL
BAJAS

Fallecidos

D. Víctor Jiménez Pérez.
55 Adrián Arnedo y Arnedo.
55 Eusebio Villoslada Alario.
55 Alauuel Alaría Calvo Fuertes.
55 Juan Marín García.
55 Santos Alartínez Olloqui,
55 Julián Baroja Herreros.
55 Joaquín Aíerino Jiménez.
55 Juan Pérez Cillero.

Sección 7.®
PRADEJON

BAJAS

Fallecidos

D. Santiago Mangado Miranda.
55 Isidro Gonzálea Mangado.
55 Domingo Fernández Ezquerro.
55 Eugenio lleras Santos.
5) Julián Heras Benito.

Sección 8.®
RINCON DE SOTO 

BAJAS 
Traslado de domicilio

1). Juan Iñiguez Pellejero.

BAJAS 
Fallecidos

D. Ambrosio Pérez Llórente.

Calahorra l,°de Diciembre de 1889.
—El Alcalde Presidente, Bonifacio 
Lastau.

IMPRENTA PROVINCIAL.


